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RESUMEN. El presente trabajo busca reflexio-
nar, desde las perspectivas de la filosofía polí-
tica, sobre las posibilidades de la integración de
la religión en el espacio público, específica-
mente el Islam, en sociedades pluralistas y de-
mocráticas. En el artículo se discutirán las
ideas de filósofos occidentales –tales como
Rawls, Habermas y Taylor– junto con las pro-
puestas de pensadores musulmanes.
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ABSTRACT. This paper seeks to reflect, from a
political philosophy point of view, about the in-
tegration possibilities of religion in public
sphere –specifically Islam– in plural and demo-
cratic societies. In this article, we will confront
ideas of Occidental thinkers –such as Rawls,
Habermas and Taylor– with Muslim scholars
such as Sachedima and An-Na’im.
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1. Introducción

Las sociedades europeas han acogido, en
los últimos años, un creciente número de
inmigrantes de distintos países. Muchos
de ellos son musulmanes. Durante algunos

años Europa los acogió, reconociendo su
aporte en lo cultural y lo económico. Tras
la crisis económica, los atentados con con-
notaciones religiosas y los miles de refu-
giados que agolpan en las fronteras Eu-
ropa parece pasmada, con miedo1. 

ISEGORIA 59 N-3_Maquetación 1  21/11/18  9:27  Página 615



Debido a la bonanza económica –que
culminó con la crisis actual– vivida du-
rante largos años, muchas personas mi-
grantes llegaron a España buscando me-
jores horizontes de vida para ellos y sus
familias. Aunque el número de migrantes
musulmanes es menor al de otras zonas de
Europa, en la actualidad hay cerca de
1.800.000 musulmanes en España2.  Si
consideramos que la población española
en la actualidad es un poco más de
46.000.0003, estamos hablando que cerca
de un 4% de la población total es musul-
mana. En sociedades democráticas y plu-
ralistas como la española, la pregunta ob-
via que surge frente a esta situación es
cómo poder integrar a la sociedad a este
grupo de la población. Esta integración
debe entenderse desde dos aspectos rele-
vantes: el primero de ellos es reconocer la
dignidad de las personas inmigrantes y el
valor de su propia cultura de origen. Esta
idea del reconocimiento y de la dignidad
de lo propio, tal como ha señalado Char-
les Taylor en Multiculturalism. Examining
the politics of recognition (1994), es un
rasgo fundamental de nuestra cultura que
está a la base de muchos de los movi-
mientos reivindicativos de los derechos
de las minorías. El segundo aspecto a te-
ner en consideración es la integración de
los migrantes en la sociedad de acogida4.
Esta integración –como es bien sabido– no
puede ser un proceso unidireccional donde
un grupo minoritario se adapta a las ma-
neras y usos de la mayoría, sino que es un
proceso bidireccional. Es decir, un en-
cuentro de horizontes culturales y com-
prensiones de mundo, en donde el grupo
minoritario de integra a una sociedad más
grande, pero donde esta integración pro-

duce cambios en ambas direcciones –po-
dríamos decir una dialéctica–, generando
una realidad nueva, más diversa y rica. 

En la presente investigación nos pro-
ponemos, desde la perspectiva de la filo-
sofía política, ver cómo sería posible la in-
tegración del Islam en sociedades
democráticas y pluralistas como las occi-
dentales. Para esto analizaremos los plan-
teamientos que tres filósofos occidentales
tienen sobre la religión en espacio pú-
blico: Rawls, Habermas y Taylor. Como
contraparte, analizaremos las propuestas
sobre el Islam en el espacio público de dos
connotados autores musulmanes: Abdu-
laziz Sachedina y Abdullah Ahmed An-
Na’im. 

2. Religión y espacio público: 
¿es posible una nueva perspectiva

del problema? 

Actualmente hay, al menos, dos modelos
principales en filosofía política para dar
razón del lugar de la religión en el espacio
público: el de John Ralws y el de Jürgen
Habermas.  Este segundo modelo com-
parte varias similitudes con el de Charles
Taylor.

1. El planteamiento liberal desde 
la perspectiva de Rawls

En una de sus obras fundamentales, Teo-
ría de la Justicia (2006, Cfr., 500), Rawls
reflexiona sobre el papel de la religión en
el espacio público. Para hacerlo, toma
como ejemplo un aspecto del pensamiento
de Ignacio de Loyola, religioso del siglo
XVI, para quien el fin de todo ser humano
es “alabar, hacer reverencia y servir a
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Dios nuestro Señor y mediante esto salvar
su alma”5. Desde esta perspectiva, es evi-
dente que todos los fines del ser humano
y de la sociedad deberían terminar subor-
dinándose solo a aquello que lleve a la ma-
yor gloria de Dios. ¿Es esto posible en una
sociedad pluralista, se pregunta Rawls?
El filósofo norteamericano cree que esto
es difícil, pues “el bien humano es hete-
rogéneo, porque los propósitos del yo son
heterogéneos (Rawls, 2006, 501). Pero a
esto se añadiría otro problema –según el
autor– que es la falta de racionalidad de
los principios de elección religiosa: 

“Aunque la subordinación de todos
nuestros propósitos a un solo fin no
viola, estrictamente hablando, los prin-
cipios de la elección racional (ni los
principios correspondientes), nos im-
presiona, sin embargo, como irracio-
nal o, más probablemente, como in-
sensata. El yo se deforma y se pone al
servicio de uno solo de sus fines por
una razón de sistema (501). 

¿Por qué en Teoría de la Justicia Rawls
tiende a comprender la razón religiosa
como, por lo menos, insensata6? Veamos. 

En su tesis de licenciatura titulada
Consideraciones sobre el significado del
pecado y la fe (2010), el joven Rawls7

busca mostrar que el naturalismo conduce
de manera inevitable al individualismo y
que este no puede explicar la comunidad
ni la personalidad. Para Rawls, el camino
de superación del individualismo se haría
a través de la comunidad: “una persona
no es una persona separada de la comu-
nidad, y la que la verdadera comunidad
no absorbe al individuo (144)”. El ca-

mino, según el joven Rawls, para resolver
el problema de la ética y la política sería
establecer en el mundo la comunidad
frente al pecado. La negación (pecado) de
la comunidad frente a Dios es la destruc-
ción de la comunidad. Y al respecto
afirma:

“El problema ético es, por tanto, co-
munitario y personal. Cualquier teoría
ética que trate de hallar el ‘bien’ en
cierto valor objetivo, es decir, en al-
gún objeto, es una ética natural. Pero
dado que el hombre es por naturaleza
personal y comunitario, la ética tiene
que tratar de la condición comunitaria
del hombre, y puesto que el hombre
pertenece a la comunidad celestial, la
ética no puede separarse de la teología
(145-146)”. 

Como se puede apreciar, en este su
pensamiento juvenil hay una fuerte unión
entre lo que sería ética y teología. El ca-
mino para la universalidad ética pasaría
por lo religioso. Pero esta postura rápida-
mente cambiará después de su paso por la
II Guerra Mundial. 

En Sobre mi Religión (2010), obra pu-
blicada póstumamente, podemos extraer
algunas intuiciones del giro producido.
Allí Rawls plantea, como primer punto,
que su religión es un problema que solo le
incumbe a él. Junto con esta afirmación,
relata cómo la guerra8 afectó sus creencias
religiosas, especialmente debido a la ter-
giversación política del mensaje cristiano
por un capellán militar y a la experiencia
de haber salvado su vida por un acto com-
pletamente accidental, mientras un amigo
entrañable la perdía. A esto se agrega su
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convicción de que la salvación personal
poco o nada tenía que ver con la vida ci-
vilizada9. Todo esto hizo que se fuera ale-
jando, paulatinamente, de lo que se consi-
deraría un cristiano ortodoxo10. 

En todo caso, pareciera que Rawls
teme a la propensión fundamentalista de la
religión. Por esa razón prefiere que reli-
gión y política, religión y razón pública, se
mantengan separadas11. Y no solo separa-
das en el ámbito Iglesia-Estado, sino que
la primera debería mantenerse solo en el
ámbito de lo privado. ¿Qué significa esto
en la práctica, específicamente en la vida
pública? En una sociedad política –o en
cualquier tipo de sociedad razonable, sea
una familia, asociación, o confederación
de sociedades políticas– siempre debe ha-
ber un modo de formular sus planes, de fi-
jar sus objetivos, de proponer sus priori-
dades y, obviamente, un sistema para
poder tomar decisiones como sociedad.
El camino para poder realizar todo lo an-
terior es la razón; dar razón del camino
que se está realizando y de las decisiones
que se están tomando. Pero esta razón no
es cualquier tipo de razón, sino que se re-
fiere a la razón pública. La razón pública
se entiende como: 

“…la razón de ciudadanos iguales que,
como un cuerpo colectivo, ejercen poder
político terminante y coercitivo unos
respecto de otros aprobando leyes y me-
jorando su constitución. Lo primero que
hay que observar es que los límites im-
puestos por la razón pública no rigen
para todas las cuestiones políticas, sino
solo para aquellas que implican lo que
podríamos llamar «esencias constitu-
cionales» y cuestiones de justicia bá-

sica. Eso significa que sólo los valores
políticos han de fijar cuestiones funda-
mentales tales como: quién tiene dere-
cho a voto, o qué religiones hay que to-
lerar, o a quién hay que garantizar una
igualdad de oportunidades equitativa o
tener propiedades. Estas y otras simila-
res son las cuestiones de que se ocupa la
razón pública” (2004, 249). 

La razón pública, por tanto, debe ser la
razón de los pueblos democráticos. Es la ra-
zón de los ciudadanos que comparten una
situación igual de ciudadanía. El objetivo
de esta razón es el bien público, es decir
“aquello que la concepción política de la
justicia exige a la estructura institucional
básica de la sociedad y a los propósitos y
fines que las instituciones han de servir”
(2004, 247). La razón pública, por tanto, es
la razón de los ciudadanos, su objeto es el
bien público y cuestiones de justicia fun-
damental y su naturaleza, su contenido,
está dado por los ideales y principios de jus-
ticia que tiene la sociedad. En este con-
texto, las razones religiosas –y también
otras muchas razones de la sociedad civil,
tales como las provenientes de las univer-
sidades o las del laicismo en su vertiente
más ideológica– no pueden ser invocadas
por los sujetos ni por las instituciones como
razones públicas. Y en el ámbito de la dis-
cusión pública, ¿qué debería hacer aquel
que razona –y la idea de “razonar” aquí no
es ociosa– desde alguna convicción reli-
giosa, tal como la importancia de toda vida,
desde el inicio hasta el final? ¿Debe callar?
En el espacio de la razón púbica, según
Rawls, no se aceptarían los razonamientos
fundados en doctrinas comprensivas razo-
nables tales como las religiosas12. La reli-
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gión, como hemos señalado más arriba, de-
bería quedar relegada al ámbito de lo per-
sonal sobre cuestiones políticas o en el es-
pacio de asociaciones tales como iglesias y
universidades (Cfr. 2004, 250), donde ten-
dría carta de ciudadanía y cobraría pleno
sentido.

Pero la postura de Rawls tiene su con-
traparte: es el pensamiento de Habermas
en lo que se él ha denominado post-secu-
laridad. Veamos las principales ideas del
filósofo alemán a este respecto.

2. La apertura a un nuevo paradigma des-
de las perspectivas de Habermas y Taylor

2.1. El post-secularismo de Habermas

En la introducción a Entre naturalismo y
religión (2006), Habermas señala que hay
dos tendencias opuestas que están carac-
terizando la situación espiritual de nuestra
época: por un lado, lo que él llama las
imágenes naturalistas del mundo, y por el
otro, la creciente influencia política de la
religión. Por parte de la primera, “las imá-
genes naturalistas del mundo”, Habermas
plantea que los nuevos progresos en la
ciencia –biogenética, neurociencia, robó-
tica, etc.– junto con los nuevos contextos
de comunicación y acción que las perso-
nas viven de forma cotidiana, han gene-
rado una autocomprensión de la persona
humana que se deja solamente objetivar a
través de las ciencias de la naturaleza.
Esto significa, en términos simples, que el
ser humano se va comprendiendo a sí
mismo solamente como un fenómeno ob-
servable y medible, lo que lleva a fomen-
tar la instrumentalización13. La crítica del
filósofo alemán a este respecto no se di-

rige a negar la base orgánica de todas las
operaciones humanas, sino al olvido de –
o al no tener suficientemente presente– la
constitución intersubjetiva del espíritu hu-
mano. 

Como contrapartida a la imagen natu-
ralista del mundo, nos encontramos con el
fenómeno de la revitalización de las co-
munidades y tradiciones religiosas en el
mundo entero. Esta revitalización de las
fuerzas religiosas está vinculada –según
Habermas– al desafío que implica la au-
tocomprensión desde una mirada postme-
tafísica y no religiosa de la modernidad
occidental. 

Estas dos visiones de mundo, dos ma-
neras de comprender la realidad y la so-
ciedad, en más de un aspecto las encon-
tramos en tensión. Esta polaridad amenaza
con destruir la cohesión de la comunidad
política, pues se tiende a extremar las vi-
siones de mundo. Habermas presenta el
problema de la siguiente manera: 

“Ya sea en cuestiones relativas a la in-
vestigación con embriones humanos,
el aborto o el tratamiento de pacientes
en coma, una cultura política que se
polariza irreconciliablemente a lo largo
de la línea que separa el laicismo y re-
ligión pone a prueba el common sense
de los ciudadanos incluso en la demo-
cracia más antigua del mundo. El ethos
de la ciudadanía liberal exige de ambas
partes el cercioramiento reflexivo de
los límites tanto de la fe como del sa-
ber.” (2006, 10).

La última parte habla del ethos de la
ciudadanía y constituye una llamada a cer-
ciorarse sobre cuáles son los límites tanto
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de la fe como del saber, de un espacio y de
otro. Habermas asume que se está en un
momento de crisis, de cambio de mentali-
dad. Tiene que haber una búsqueda del
reconocimiento recíproco entre las distin-
tas partes de la sociedad. Esto significa
que “los ciudadanos religiosos y laicos es-
tán dispuestos a escucharse mutuamente y
a aprender unos de otros en debates pú-
blicos” (2006, 11). Este es un nuevo
tiempo, una nueva situación, que Haber-
mas llama “sociedad post-secular”. En
junio del 2008 hubo un encuentro en Es-
tambul sobre el diálogo de civilizaciones.
Allí Habermas se refiere a lo que entiende
como “sociedad post-secular”.14 La exis-
tencia de una “sociedad post-secular” se
debe concebir desde una sociedad en que
ha habido un Estado “secular”. De esta
manera, el término “post-secular” solo
puede ser utilizado –según el autor– en so-
ciedades como la europea o en países ta-
les como Canadá, Australia, Nueva Ze-
landa, etc. Todos estos lugares tienen en
común una conciencia de ser sociedades
secularizadas, en donde, además, surge
una renovación de lo espiritual y religioso
que se abre paso en los espacios públicos
de la sociedad. Lo novedoso es cómo lo
religioso vuelve a abrirse paso hacia la
esfera pública15.

Teniendo lo anterior como marco re-
ferencial, Habermas señala que el con-
cepto “post-secular” se dirige a cuestionar
la tradicional teoría de la secularización,
cuya premisa mayor apunta a que a mayor
modernización se dará una mayor privati-
zación de la religión, hasta a la desapari-
ción de las religiones en la esfera pública.
Lo “post-secular” quiere dar cuenta del
fenómeno que se ha producido en las so-

ciedades modernas donde se han dado tres
fenómenos decisivos: el primero es la am-
plia percepción pública de que el fenómeno
religioso está presente como explicación de
los grandes conflictos globales. Según Ha-
bermas, “esto ha minado la creencia secu-
larista de que en un futuro cercano la reli-
gión desaparecerá y le ha quitado al
entendimiento secular del mundo su entu-
siasmo triunfal16”. El segundo tiene que
ver con la presencia de las iglesias en el
espacio público de deliberación. De al-
guna manera las iglesias y comunidades
religiosas han ido asumiendo el rol de
“comunidades de interpretación” en los
espacios públicos. Por último, la llegada
de inmigrantes como trabajadores invita-
dos (guest-workers) o refugiados. Su pre-
sencia ha abierto el debate sobre la coe-
xistencia de culturas y religiones más allá
de la mera pluralidad política. Estas tres si-
tuaciones descritas han ido generando una
nueva situación en la que las antiguas res-
puestas no terminan de dar solución al
nuevo escenario social y cultural.

¿Cómo dar respuesta a esta nueva si-
tuación? Sin perder el horizonte histórico-
cultural del problema, Habermas plantea
una respuesta novedosa:

“El Estado liberal no tiene que trans-
formar la obligada separación institu-
cional entre la religión y la política en
una indebida carga mental y psicoló-
gica que no puede ser exigida a sus
ciudadanos. Por supuesto, el Estado
tiene que esperar que ellos reconozcan
el principio de que el ejercicio de la do-
minación se ejerce con neutralidad res-
pecto a las visiones del mundo. Todo
ciudadano tiene que saber y aceptar
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que sólo cuentan las razones seculares
más allá del umbral institucional que
separa a la esfera pública informal de
los parlamentos, los tribunales, los mi-
nisterios y las administraciones. Para
ello basta con la capacidad epistémica
de considerar reflexivamente las pro-
pias convicciones religiosas también
desde fuera y de ponerlas en relación
con las concepciones seculares. Los
ciudadanos religiosos bien pueden re-
conocer esta ‘estipulación o salvedad
de la traducción institucional’ sin tener
que desdoblar su identidad en compo-
nentes públicos y privados tan pronto
como participan en discusiones públi-
cas. Estaría en su mano, por lo tanto, el
poder expresar y justificar sus convic-
ciones en un lenguaje religioso cuando
no encuentren ‘traducciones’ seculares
para ellas”. (2006, 137-138).

Como se puede ver, la postura de Ha-
bermas plantea, al menos, tres cuestiones
importantes: por una parte, mantiene la
consabida distinción y separación entre
“Iglesia y Estado”; hay separación y esta
es obligatoria, además de haber una exi-
gencia de la neutralidad respecto a las vi-
siones del mundo en el momento de ejer-
cer el poder. Pero, he aquí la segunda
cuestión, los ciudadanos tienen el derecho
de utilizar públicamente el lenguaje reli-
gioso sin tener que “desdoblarse”, en el
sentido de tener un discurso en el ámbito
público y otro en el privado. Por último,
hay un requerimiento fundamental –y este
requerimiento debe ser para todo aquel
que quiere entrar en diálogo con otro– en
todo esto: la capacidad epistémica de con-
siderar las propias opiniones y de poner-

las en relación con otras concepciones.
Sobre el “uso público de la razón” y su

dependencia de presuposiciones cogniti-
vas que no son evidentes, Habermas tiene
un punto de vista diferente al de Rawls. 

“el Estado constitucional democrático,
que descansa sobre una forma delibera-
tiva de la política, representa una forma
de gobierno epistémicamente exigente y
ambiciosa, y en cierto modo, sensible a
la verdad. Una democracia de la post-
verdad… ya no sería una democracia…
no bastan los argumentos normativos
por sí solos. La controversia se hace ex-
tensiva a la cuestión epistemológica de
la relación entre la fe y el saber, lo cual
atañe de nuevo a los elementos esencia-
les del entendimiento de fondo de la
modernidad”. (2006, 151, 152 y 153). 

En el momento presente se hacen ne-
cesarias dos cosas: por una parte, recono-
cer que las tradiciones religiosas han sido
capaces –y aún lo son– de generar una
energía capaz de movilizar y dar sentido a
una cultura y sociedad completa. Esto no
hay que olvidarlo. Pero, por otro lado,
también se precisa una actitud epistemo-
lógica tal –e insiste en esta idea muchas
veces– para que “la conciencia religiosa
se torne reflexiva y para la que la con-
ciencia secularista trascienda autorrefle-
xivamente sus limitaciones” (2006, 152). 

Sobre el pensamiento postmetafísico,
Habermas piensa que se debería estar dis-
puesto a aprender de la religión. Es decir,
dejar de lado la arrogancia racionalista
que hace decidir lo que es razonable e
irrazonable en las doctrinas religiosas. En
la misma línea, ve con claridad que la fe
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tiene ciertos contenidos que la razón no
debiera perder, sino hacer un esfuerzo por
traducirlos desde el lenguaje de la fe.

En la propuesta de Habermas no se
pretende hacer un sincretismo “secular-
religioso”, sino desarrollar la capacidad y
la voluntad de aprender del otro. Hay una
manera nueva que tiene el pensamiento
postmetafísico de situarse frente a la ver-
dad: se rebela frente a una manera de en-
tender la razón solamente desde el cienti-
ficismo reduccionista y es capaz de
acoger, desde una genealogía de la razón,
las doctrinas religiosas. 

En una sociedad pluralista y democrá-
tica no es posible alienar de los procesos
de decisión política a un grupo de ciuda-
danos solo porque sean “monolingües”, en
el sentido de que solamente puedan apor-
tar razones religiosas. ¿Qué se debería ha-
cer? Por una parte, Habermas insiste en
que el Estado debe tener interés en que se
permitan las razones religiosas en la esfera
pública, así también como la participa-
ción política de las organizaciones reli-
giosas17. Más aún: 

“El Estado no puede desalentar a los
creyentes y a las comunidades religio-
sas para que se abstengan de manifes-
tarse como tales también de una manera
política, pues no puede saber si, en caso
contrario, la sociedad secular no se es-
taría desconectando y privando de im-
portantes reservas para la creación de
sentido” (2006, 138).

La clave debe ser la tolerancia, por
una parte, y lo que se ha señalado más
arriba: la capacidad epistemológica de re-
flexionar sobre lo propio y compararlo

con lo ajeno. Estos son dos aspectos irre-
nunciables.

Acoger el pensamiento religioso en la
esfera pública no es importante solamente
por un ejercicio democrático. Hay algo
más: no privarse de importantes reservas
para la creación de sentido. El valor abso-
luto de la persona humana –como hemos
visto anteriormente– se deriva del pensa-
miento religioso y luego pasa, con la Ilus-
tración, a ser patrimonio no solo de una re-
ligión, sino también de la razón occidental.
Otro ejemplo es el de la solidaridad, o la
opción preferencial por los pobres. Las
religiones crean y aportan sentido:

“Las tradiciones religiosas están provis-
tas de una fuerza especial para articular
intuiciones morales, sobre todo en aten-
ción a las formas sensibles de la convi-
vencia humana. Este potencial convierte
al habla religiosa, cuando se trata de
cuestiones políticas pertinentes, en un
serio candidato para posibles contenidos
de verdad, que pueden ser traducidos
entonces desde el vocabulario de una
comunidad religiosa determinada a un
lenguaje universalmente accesible”.
(Habermas, 2006, p. 139).

Cuando las tradiciones religiosas son
dejadas fuera del debate social, político y
cultural, la que pierde en definitiva es la so-
ciedad misma. Esto no quiere decir que se
deba volver al pasado, sino que se debe for-
mular una nueva manera de diálogo entre
distintas comprensiones de mundo.  Un diá-
logo en que se reconozcan las diferencias, y
también los lugares de encuentro. Un espa-
cio en que ambas partes se puedan hacer
permeables a las razones de la otra parte.
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2.2.  La propuesta integradora de Taylor

Como sabemos, en los últimos años Char-
les Taylor también ha reflexionado en
torno a la presencia de las religiones en el
espacio público18. Taylor entiende que las
democracias modernas deben ser secula-
res, pero el problema del concepto secular
es que tiende a ser poco “limpio” o claro.
Hoy en día existen, a lo menos, dos mo-
delos a través de los cuales se puede en-
tender la constitución de un régimen se-
cular. Ambos envuelven cierto tipo de
separación entre Iglesia –o comunidad re-
ligiosa– y Estado. El primero de ellos
afirma que el Estado no se puede entender
unido a una confesión religiosa19 y que
las religiones deberían estar relegadas a la
esfera privada. El segundo, en cambio,
entiende que el pluralismo de la sociedad
requiere que exista cierto tipo de neutrali-
dad, un cierto ‘principio de distancia’ de
parte del Estado con respecto a los distin-
tos grupos religiosos y no religiosos de la
sociedad. Ambos modelos, obviamente,
generan distintas maneras de entender la
religión en la esfera pública. Así, el pri-
mero de ellos entiende que el Estado debe
estar completamente separado de la reli-
gión y que esta debería mantenerse en el
espacio de lo privado, mientras que el se-
gundo modelo comprende que el Estado
desde su neutralidad puede acoger los dis-
tintos planteamientos de los grupos reli-
giosos y no religiosos20. 

En la sociedad y tiempo actual, piensa
Taylor, es tiempo de comenzar a com-
prender de una manera nueva la relación
entre el espacio público y el fenómeno re-
ligioso, entre el secularismo y las religio-
nes. Así, Taylor plantea que esta se debe

entender desde los tres principios de la
Revolución Francesa: libertad, igualdad y
fraternidad. Siguiendo la idea de liber-
tad, Taylor entiende el secularismo como
que nadie debe ser forzado a creer en una
religión determinada. Es la libertad reli-
giosa en el sentido amplio de la libertad
para creer o no creer. La idea de igualdad
significa que debe existir igualdad entre
las diversas religiones o los distintos tipos
de creencias básicas. De esta manera, nin-
guna religión o pensamiento puede tener
privilegios ni puede ser adoptada como el
punto de vista oficial del Estado. La fra-
ternidad, por último, implica que todas
las distintas familias espirituales deben
ser escuchadas e incluidas en el proceso de
determinar cuáles son los fines de la so-
ciedad y cuál debiera ser el camino para
alcanzar dichos fines. El rol del Estado no
debe ser asegurar la laicidad, como se po-
dría pensar, sino que desde su neutralidad
debe asegurar que estos tres principios de
libertad, igualdad y fraternidad se puedan
cumplir. 

Muchas veces estos tres fines entran en
conflicto, lo que lleva a que se busque un
equilibrio, a veces complejo, entre los tres
objetivos. Debido a ello es posible agregar
un cuarto objetivo: tratar, dentro de lo po-
sible, de mantener relaciones de armonía
y cortesía entre aquellos que apoyan dife-
rentes religiones. 

Frente a la postura anterior, a veces nos
encontramos con colectivos que se oponen
a que los grupos religiosos, como tales, en-
tren en el diálogo sobre cuáles son los ob-
jetivos y fines de la sociedad21. Estos gru-
pos reivindican y exigen que los objetivos
de la sociedad se decidan sin recurrir a nin-
guna negociación ni diálogo con los dis-

Religión e integración en la sociedad: posibilidades y límites de la integración del Islam...

ISEGORÍA, N.º 59, julio-diciembre, 2018, 615-635, ISSN: 1130-2097 
https://doi.org/10.3989/isegoria.2018.059.13 623

ISEGORIA 59 N-3_Maquetación 1  21/11/18  9:27  Página 623



tintos grupos religiosos, sino apelando a lo
que Taylor denomina el domino de los prin-
cipios sin tiempo (The domain of timeless
principles). Las bases de estos principios se
encontrarían en la pura razón, por lo que no
se requeriría ningún tipo de diálogo con los
distintos grupos religiosos que integran la
sociedad. Esta postura ha sido la de los ja-
cobinos22, así como también la del primer
Rawls. Taylor considera que este punto de
vista plantea algunos problemas. El pri-
mero de ellos se refiere a que no existe tal
conjunto de principios sin tiempo o, no al
menos, no en la manera y el detalle que se
debieran dar para que un sistema político
pueda dirimir sus objetivos solamente a
través de la pura razón. El segundo pro-
blema apunta a que, en una sociedad, hay
una gran diversidad de problemas que di-
fieren mucho entre sí. Para resolverlos, se
requiere de diversas maneras de concretar
los principios generales en los cuales se ha
acordado como sociedad. Por lo tanto, para
resolver estos conflictos se hace necesaria
cierta elaboración y discernimiento para
cada situación. Es decir, los principios ge-
nerales deben ser acordados y adaptados
para su aplicación. Ello solo se puede hacer
a través de un proceso de diálogo entre los
distintos actores de la sociedad. Esta situa-
ción se puede apreciar hoy en día en Europa
y en los Estados Unidos, debido al creci-
miento de la comunidad musulmana, lo
que ha traído aparejado un número de si-
tuaciones en que la sociedad debe dialogar
cómo aplicar, nuevamente, los principios
fundamentales que la rigen. Un tercer pro-
blema tiene que ver con que, cuando se
dictan los principios a partir de una su-
puesta autoridad mayor –aunque esta sea la
razón–, se viola el principio número tres

mencionado más arriba, es decir, que a las
distintas familias espirituales no se les prive
de su posibilidad de tener una voz en este
diálogo.  Sobre este punto se puede dar el
ejemplo de la legislación francesa que pro-
híbe el uso del hiyab en las escuelas. Lo
más natural sería que este tipo de cosas se
negociaran, reconociendo la libertad de las
mujeres a elegir, con libertad, una cierta
manera de vestir y de estar en el espacio pú-
blico. Pero el Estado Francés ha escogido
el camino de la prohibición. ¿Qué hay de-
trás de esta prohibición, según Taylor? La
comunidad de acogida –en este caso la so-
ciedad francesa– comúnmente es forzada a
enviar un doble mensaje. Por una parte se-
ñala con claridad que hay ciertas cosas que
no se pueden hacer en su sociedad, por
ejemplo, matar al blasfemo o practicar la
mutilación genital femenina. Esto no puede
ser aceptado de ninguna manera. Pero, por
otra parte, la comunidad de acogida invita
a los nuevos integrantes de la sociedad a ser
parte de la construcción de un proceso de
consenso dentro de la misma sociedad. El
problema, o la dificultad, de ambos men-
sajes es que tienden a contradecirse o en-
torpecerse en el momento de la aplicación
práctica. Es obvio de que hay ciertas leyes
básicas que tienen que ser respetadas por
todos, que son parte esencial para la sana
convivencia de las distintas comunidades
laicas y religiosas, pero ¿el uso del velo es
una de ellas? Pareciera que no. Así, se le
dice a una comunidad que se puede cons-
truir un consenso, pero al mismo tiempo se
les niega la posibilidad de dialogar en torno
a ciertas normas.

En una línea similar a la de Habermas,
Taylor (2011) asume que estamos en un
tiempo distinto al tiempo de la seculari-
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dad. Si en el pasado la religión fue relegada
al espacio privado, hoy en día, piensa Tay-
lor, es el momento de recuperar las intui-
ciones que la religión puede tener y dialo-
gar con ella en el espacio público. La
diferencia con Habermas surge en el len-
guaje que debe ser usado para comuni-
carse: para Taylor la religión no debe usar
ningún tipo de ‘esperanto ideológico’ ofre-
cido por la razón natural para comunicar
sus ideas. Es decir, la religión no debe bus-
car ‘traducir’ sus ideas e intuiciones al len-
guaje de la razón para ser comprendidos
por todos, sino que tiene el derecho de usar
su propio lenguaje para comunicar lo que
desea comunicar. Inspirándose en la tradi-
ción americana, Taylor pone un ejemplo
que clarifica este punto: el discurso de Mar-
tin Luther King fue entendido por todos sus
compatriotas, aunque usó un lenguaje cla-
ramente religioso. Además, las ideas ex-
puestas de libertad, igualdad y de la cons-
trucción de una sociedad más fraterna y
que dignifique al ser humano pueden ser
compartidas, con facilidad, por creyentes y
no creyentes. Para Taylor, en los espacios
de deliberación ciudadana y, sorprendente-
mente, también en los espacios de delibe-
ración de la legislatura, no se debería exi-
gir un lenguaje neutral. Es decir, en ambos
espacios se podrían aducir razones religio-
sas –así como también se utilizan razones
kantianas, utilitaristas y marxistas y nadie
se escandaliza– para proponer y defender
ciertas ideas. En cambio, lo que no se puede
permitir, bajo ninguna circunstancia, es que
el Estado deje de ser neutral, es decir, el Es-
tado no puede ser ni cristiano ni musulmán,
así como tampoco puede ser marxista, kan-
tiano o utilitarista. Conviene que nos de-
tengamos en este punto un momento. ¿Qué

se quiere decir al afirmar la neutralidad del
Estado? El problema es abordado por Tay-
lor y Maclure en su obra conjunta Laicidad
y Libertad de Conciencia (2011). La neu-
tralidad del Estado democrático liberal por
definición no puede ser absoluta23, pues el
Estado toma partido por la igualdad y la li-
bertad de cada uno de sus miembros para
que pueda perseguir sus propios fines. La
neutralidad del Estado se debe entender,
por tanto, como neutralidad o imparcialidad
frente en sus relaciones con las distintas re-
ligiones y también con las distintas con-
cepciones de mundo y de bien secular. 

Las posturas de Taylor y Habermas, con
sus semejanzas y diferencias, parecen apun-
tar a un nuevo tiempo para la vivencia de la
religión en el espacio público, indepen-
dientemente si el lenguaje utilizado en el de-
bate debiera ser ‘traducido’ o no en términos
de la razón. Pero creemos que es importante
señalar dos condiciones de posibilidad que
ambos pensadores dan por supuestas, aun-
que no lo explicitan. La primera de ellas es
la existencia y vivencia real de una demo-
cracia fuerte. Sin una democracia cuyas ins-
tituciones funcionen adecuadamente y con
un pueblo que se involucre en su gobierno
es difícil que se pueda generar y vivir un es-
pacio público pluralista donde las distintas
religiones e ideas puedan coexistir y dialo-
gar, siendo un verdadero aporte para la so-
ciedad. Junto con una democracia fuerte,
parecería necesario que se viva una verda-
dera pluralidad de pensamientos y de co-
munidades religiosas con suficiente fuerza
como para representar y expresar pública-
mente distintas posturas en la sociedad, pues
si existiera un solo pensamiento hegemó-
nico, el diálogo quedaría reducido a un mo-
nólogo improductivo. 
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3. Islam y espacio público: una mi-
rada desde el pensamiento musulmán

En el punto anterior hemos tratado, desde
una visión occidental, el problema de la
religión en el espacio público. Como ya
hemos visto, Rawls tiende a preferir que
las religiones –y todas las doctrinas com-
prehensivas del bien– se mantengan en el
espacio de lo privado. En la orilla opuesta
nos encontramos con Habermas y Taylor.
Cada uno de ellos, pese a sus importantes
diferencias, cree que las religiones pueden
ser un aporte en el espacio público.

Así como hemos reflexionado sobre
las propuestas de estos destacados inte-
lectuales occidentales, conviene también
ver qué se piensa, desde la perspectiva
musulmana, sobre el tema de la religión en
el espacio público. Ahora bien, antes de
avanzar conviene destacar que en el Islam
hay una gran variedad de voces al res-
pecto, por lo que se hace imposible afir-
mar que hay una voz, por decirlo de al-
guna manera, que esté por sobre las otras.
Teniendo en consideración lo anterior, nos
centraremos en algunos destacados inte-
lectuales musulmanes, tales como Abdu-
laziz Sachedina y Abdullah Ahmed An-
Na’im, que cuya visión es de alguna
manera dialogante con el pensamiento Oc-
cidental. 

Abdulaziz Sachedina es actualmente
profesor de Estudios Islámicos en la Uni-
versidad de Fairfax, Virginia. El profesor
Sachedina (nacido en Tanzania, pero na-
cionalizado estadounidense) ha investi-
gado en el campo de la Ley Islámica, la
ética y la teología musulmana (Shií y
Sunní). En los últimos años sus investiga-
ciones se han adentrado en temas de ética

política y social, además del diálogo inte-
rreligioso e intra-religioso24. 

Al reflexionar sobre la situación de la
religión –el Islam para ser más precisos–
en el espacio público, y específicamente
en países de mayoría musulmana, Sache-
dina reconoce cierta influencia de los plan-
teamientos de la teología política cristiana
(Cfr. Villagrán, 2013), pues esta teología
incluye la implementación de ideales reli-
giosos en la construcción de un orden so-
cial justo. De esta manera, Sachedina
afirma que, a partir de las fuentes islámi-
cas, y específicamente desde una lectura
exegética del Corán, se pueden hallar ele-
mentos para fundamentar los Derechos
Humanos y el pluralismo tanto en el plano
social como religioso25. El planteamiento
base de Sachedina es un diálogo entre ra-
zón y revelación26. La revelación depende
de la razón para ser válida y la razón, por
otra parte, debe validar sus conclusiones a
través del contraste con la revelación. En
The Rol of Islam in the Public Square
(2006), Sachedina afirma que es impor-
tante subrayar la llamada universal del
Corán a la humanidad entera para que
pueda responder a su natural capacidad
de diferenciar entre lo bueno y lo mano. Al
respecto, destaca, con singular confianza,
que ningún ser humano dotado de razón
puede malentender el lenguaje moral. 

Con respecto a las relaciones entre re-
ligión y sociedad, Sachedina se decanta
por una sociedad democrática en donde se
pueda dar el diálogo y el consenso, y que
la gente pueda elegir a sus propios repre-
sentantes27. Aun así, el esquema demo-
crático occidental no se sigue en todos
sus elementos: Sachedina afirma que en el
Islam no se da una separación entre lo
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que en Occidente se entiende como Igle-
sia y Estado, pues se entiende que el Islam
tiene una visión global de creencias y
prácticas que unen lo público y lo pri-
vado, lo individual y lo social, lo espiritual
y lo mundano (2009, 63). Esta unión en-
tre lo público y lo privado, lo espiritual y
lo mundano, no significaría, necesaria-
mente una imposición de la religión por
sobre la sociedad, pues se podría dar una
cierta distinción entre las relaciones Dios-
hombre y hombre-hombre. Es decir, de-
bería haber una jurisdicción separada.

Frente al problema de la justicia, y sus
diversas interpretaciones, Sachedina ve
que, más allá de las diferencias entre las re-
ligiones –y la pluralidad de pensamientos,
podríamos agregar– hay un lenguaje co-
mún, que sería el de la razón que Dios nos
ha dado, que establecería una conexión y
compatibilidad entre lo privado y lo espiri-
tual, lo público y la orientación universal de
la moral (Cfr., 2006). Profundizando en
este punto, el autor considera que el Corán
une a toda la humanidad en su predisposi-
ción no solo para saber lo que es justo, sino
también para practicarlo.  

Un tema interesante en el pensamiento
de Sachedina es la idea del overlapping
consensus o consenso entrecruzado o tras-
lapado28 que toma de Rawls. Ahora bien,
Sachedima afirma que la religión puede
ayudar a generar una esfera pública tole-
rante. Sachedima (2006) reconoce que,
como norma general, se ha excluido a la
religión como fuente de pluralismo demo-
crático. Por eso la mayoría de las socieda-
des occidentales han adoptado los valores
del secularismo y han creado una clara
distinción entre la esfera privada y pública,
siendo la primera el espacio de lo reli-

gioso. Así, plantea que el problema de la
religión, desde la perspectiva secularista,
es que su discurso no puede ser usado en el
espacio público, pues su lenguaje carece de
la capacidad de ser entendido –de comu-
nicar– más allá de la propia comunidad a
la que pertenece. Frente a esta postura, Sa-
chedima afirma que el Corán pone el én-
fasis en que todos los seres humanos tienen
una naturaleza noble (fritra) y comparten
mutuas expectativas y, aún más, están uni-
dos por un parentesco universal. De aquí
surge la idea de que, pese a las diferencias
culturales y religiosas, una comunidad de
individuos puede trabajar por el bien co-
mún. La búsqueda del bien común, así
como la íntima conexión entre las religio-
nes y las aspiraciones éticas, conlleva que
las religiones también estén presentes, a
través de sus propios lenguajes, en el diá-
logo que se produce en el espacio público.
Esto sería una verdadera interculturalidad
en la sociedad. No sería necesario, por
tanto, relegar a la religión al espacio de lo
privado tal como plantearía el secularismo
tradicional. 

El planteamiento de Sachedina, con
respecto al aporte de las fuentes islámicas
en la fundamentación y construcción de
una sociedad pluralista, tanto en social
como lo cultural, es muy sugerente. Desde
esta perspectiva sería posible una integra-
ción de lo religioso y lo humano –por evi-
tar el concepto de secular– en la cual el
primero no termine por abarcar y secues-
trar todos los espacios del segundo. Por
otra parte, la propuesta del consenso en-
trecruzado parece un instrumento ade-
cuado en la construcción de una sociedad
pluralista que tiende a buscar el bien co-
mún. Las dudas que surgen, como cabe es-

Religión e integración en la sociedad: posibilidades y límites de la integración del Islam...

ISEGORÍA, N.º 59, julio-diciembre, 2018, 615-635, ISSN: 1130-2097 
https://doi.org/10.3989/isegoria.2018.059.13 627

ISEGORIA 59 N-3_Maquetación 1  21/11/18  9:27  Página 627



perar, frente al conflicto de posiciones:
¿qué pasaría si la norma religiosa está en
oposición a la norma social humana?; y en
caso de conflicto entre las tradiciones de la
comunidad y los derechos del individuo,
¿cuál primaría?

Abdullahi Ahmed An-Na’im (1946)
es un académico de origen sudanés que ac-
tualmente es profesor en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Emory, en
los Estados Unidos. El profesor An-Na’im
es mundialmente conocido por sus estu-
dios sobre el Islam y los Derechos Huma-
nos, además de sus investigaciones sobre
los Derechos Dumanos desde una pers-
pectiva intercultural. 

En Toward an Islamic Reformation
(1996), An-Na’im afirma que su libro se
basa en la premisa de que los musulmanes
en el mundo tienen derecho a ejercitar su
derecho de autodeterminación con res-
pecto a su identidad islámica –incluyendo
la aplicación de la ley islámica– pero asu-
miendo que no se puede violar el legítimo
derecho de autodeterminación de otros in-
dividuos y grupos (no musulmanes) den-
tro y fuera de las comunidades musulma-
nas29. Para argumentar este punto
An-Na’im echa mano de la idea de reci-
procidad30: este principio implica que una
persona debe tratar a otros de la misma
manera como a él o ella le gustaría ser tra-
tado; es decir, reconociendo su derecho a
su autodeterminación a nivel individual y
colectivo. 

Es interesante ver que la aproxima-
ción de An-Na’im a las fuentes islámicas
parte desde un punto de vista que podemos
calificar de hermenéutico, pues él entiende
que siempre se deben entender las fuentes
islámicas a partir de quienes somos, es

decir, en nuestro lugar específico, con-
texto y tiempo (Cfr. 1996). La misma for-
mación de la Shari’a es producto, como
señala An-Na’im de un largo proceso in-
terpretativo de las fuentes del Islam (1996,
14ss). Comentando el pensamiento de An-
Na’im, Villagrán (2013) afirma que “cual-
quier aproximación a las fuentes prima-
rias del Islam, Qur’ân y Sunna, se hace a
través de la interpretación acumulada de
generaciones de musulmanes. La agen-
cia humana es, por lo tanto, una clave en
el Islam” (213).

Uno de los puntos que vale la pena des-
tacar en este autor es la relevancia que da a
la idea de la separación entre lo que enten-
demos como Iglesia y Estado. An-Na’im
entiende que un Estado secular no es con-
trario al Islam, sino todo lo contrario. Para
el autor un Estado secular sería más con-
sistente con la naturaleza inherente de la
Shari’a y la historia de las sociedades islá-
micas (2008). Esto no significa de ninguna
manera la desaparición de la religión en el
espacio público. An-Na’im afirma que, a
diferencia del “Occidente Ilustrado”, en su
concepción del secularismo la influencia de
la religión en el espacio público está abierta
a la negociación y a la contingencia del li-
bre ejercicio de la agencia humana de todos
los seres humanos, sean creyentes o no cre-
yentes (Cfr. 2008, 268). A este respecto
podemos decir que hay una gran cercanía
entre el pensamiento de An-Na’im y el de
Taylor y Habermas. Pero hay más: el
mismo Rawls, en uno de sus escritos,
afirma que la propuesta de An-Na’im es
muy cercana a lo que él entiende con “over-
lapping consensus”31.

La pregunta que al lector atento le
surge al conocer el planteamiento de An-
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Na’im es cómo se puede dar un Estado se-
cular donde la religión pueda tener un lu-
gar en lo público y se pueda establecer un
diálogo verdadero entre los distintos agen-
tes, creyentes y no creyentes, de la socie-
dad. En Islam and Secular State (2008), en
el que intenta responder a la interrogante
sobre cómo se puede dar un Estado secu-
lar en una sociedad con mayoría musul-
mana, An-Na’im propone la idea de Razón
Cívica (Civic Reason). Por razón cívica
entiende razones que pueden ser pública-
mente debatidas y contrastadas por cual-
quier ciudadano, sea individualmente o
como comunidad, de acuerdo a las normas
de civilidad y mutuo respeto. La idea de
cívica, para An-Na’im, hace referencia a
dos cosas: por una parte, a la necesidad de
políticas y legislación que puedan ser
aceptadas por la gran mayoría y, por otra,
al proceso de razonamiento sobre el tema,
de tal manera que sea accesible a todos los
ciudadanos (cfr., 8). Así, las razones cívi-
cas y procesos razonados son necesarios
para poder generar políticas públicas y le-
yes en un estado democrático, pues ellas
pueden ser públicamente accesibles y pú-
blicamente contrastadas por todos los ciu-
dadanos. En comunidades pluralistas, de
creyentes y no creyentes, se deben dar
ciertas condiciones para el debate tales
como civilidad, mutuo respeto y capaci-
dad de discusión. Los debates, por otra
parte, se deben centrar en políticas públi-
cas y leyes, evitando temas referentes a
doctrina y prácticas religiosas. 

La idea de la razón cívica asume que
las personas que controlan el Estado es
muy posible que no sean neutrales en sus
ideas y creencias. Esto mismo hace más
necesario que las razones que se dan para

las políticas y leyes puedan ser discutidas
en el espacio público, de tal manera que
puedan ser aceptadas por la gran mayoría
más allá de sus creencias personales. 

An-Na’im estima que un Estado secu-
lar –que no una sociedad secular–, en los
países de mayoría musulmana donde aún
no lo hay, aseguraría que es Estado sea
completamente neutral frente a las dife-
rentes doctrinas religiosas y genere mayor
libertad en las personas y también de las
distintas vertientes de pensamiento del Is-
lam. Ahora bien, An-Na’im es categórico
al señalar que un Estado secular no im-
plica una sociedad secularizada y hostil
hacia la religión. 

Al igual que Sachedima, An-Na’im
busca una integración entre posturas de la
filosofía política occidental y el Islam.
Así, su planteamiento busca la secularidad
y neutralidad del Estado, sin tener que re-
nunciar a la participación del discurso re-
ligioso en el debate público. La propuesta
de este autor es, objetivamente, muy su-
gerente en la búsqueda de un Estado se-
cular que no signifique una amenaza para
la mayoría musulmana. Ahora bien, un
desafío que queda como pregunta en el
planteamiento de An-Na’im es cómo re-
solver las situaciones de conflicto –que
se pueden dar– entre los planteamientos
religiosos y los seculares.

4. Algunas ideas a modo 
de conclusión

Recordemos que al inicio de nuestra in-
vestigación nos hemos planteado la inte-
rrogante sobre cómo hacer posible la in-
tegración del Islam en sociedades
democráticas y pluralistas como las occi-
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dentales.  Creemos que la raíz de este pro-
blema tiene que ver con la mirada prove-
niente del paradigma secularista –típico
del mundo Occidental– donde lo religioso
se tiende a entender como perteneciente a
la esfera privada, aunque tenga algunas
manifestaciones en lo público. 

Para caminar en la línea de la integra-
ción –y no solo del Islam– se hace nece-
sario un nuevo modelo, o paradigma, de
comprensión de la secularidad y su rela-
ción con el fenómeno religioso. De esta
manera, lo religioso –tal como afirman
Taylor y Habermas– debiera tener su lugar
en el espacio público y en las discusiones
que lleven a generar políticas públicas y
leyes. Frente a esta última afirmación es
posible que “salten las alarmas”. Lo dicho
no debe ser entendido, como se podría
pensar, como un paso atrás hacia una so-
ciedad basada en los preceptos religiosos,
sino como un aporte –entre otros muchos–
a la discusión que se genera en el espacio
público. El Estado debe ser neutral frente
a las distintas doctrinas comprensivas del
bien, pero esto no significa acallar la plu-
ralidad de pensamientos en el espacio pú-
blico. Las religiones, dentro de una socie-
dad democrática y pluralista, pueden y
deben ser un aporte. Dejarlas de lado re-
legándolas al espacio privado sería un
error. En este aspecto debe darse una evo-
lución desde el paradigma de la seculari-
dad al de la post-secularidad.

Así como se debería dar un proceso de
reconocimiento de lo religioso en lo pú-
blico como un aporte a la interculturali-
dad, las religiones también deben hacer un
proceso de apertura y diálogo con la so-
ciedad. Si estas quieren tener un lugar en
el espacio y debate público, deben ser ca-

paces de desterrar de su pensamiento y
maneras de actuar la tendencia a la apro-
piación de la Verdad. Es cierto que las co-
munidades religiosas se sienten deposita-
rias de una verdad revelada que debe ser
comunicada a toda la humanidad. El pro-
blema es que muchas veces –y la historia
nos lo recuerda– las religiones han tendido
a imponer su verdad revelada a todas las
personas, sean creyentes o no creyentes,
sin respetar la libertad de los individuos.
En una sociedad pluralista como la nues-
tra, esto no es posible. Cualquier religión
que desee estar y dialogar en el espacio
público debe, en primer lugar, compro-
meterse a reconocer y respetar otros pun-
tos de vista distintos de los propios. Junto
con lo anterior, debe asumir que la verdad,
en un mundo plural como el nuestro, solo
se encuentra a través del diálogo y el en-
cuentro con los otros. 

Con respecto al Islam se plantea un do-
ble desafío desde la perspectiva de su con-
vivencia en sociedades democráticas y
pluralistas. El primero de ellos dice rela-
ción con su capacidad de hacer una lectura
hermenéutica de sus fuentes, tal como
afirma An-Na’im, rescatando esa capaci-
dad originaria de diálogo, encuentro y
convivencia con otras culturas. En esta lí-
nea, el planteamiento de Sachedima, la
razón común de todo ser humano para en-
contrar el bien, puede ser un aporte al diá-
logo común. El segundo desafío tiene que
ver con la idea de razón cívica –idea que,
por lo demás, se puede reconocer, con for-
mulaciones distintas, en los trabajos de
Habermas, Rawls y Taylor–  y del con-
senso entrecruzado: ambos son de vital
importancia al momento de generar diá-
logo y acuerdos en la sociedad secular en
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el espacio público, y son uno de los cami-
nos fundamentales para la integración po-
sitiva del Islam en las sociedades occi-
dentales. Este diálogo, tal como señala
Taylor, no debiera implicar la utilización
de un esperanto racional –como plantea
Habermas– para traducir las propias in-
tuiciones y aportes, sino que respetaría el
lenguaje de su propia tradición. 
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1 A pocos días del atentado en París el es-
critor francés Michel Houellebecq publicó su
novela Sumisión (2015). La novela muestra la
realidad de Francia en un futuro cercano
(2022), cuando los partidos tradicionales se
han hundido en las encuestas y un carismático
líder de un grupo islámico moderado se hace
con el poder. A partir de ese momento la so-
ciedad francesa comienza a cambiar.

2 Observatorio Andalusí. Estudio Demo-
gráfico de la Población Musulmana. En:
http://ucide.org/sites/default/files/revistas/es-
tademograf15.pdf Accedido el 11 de mayo de
2016.

3 Fuente: INE. Cifras de Población y Cen-
sos Demográficos. En: http://www.ine.es/in-
ebaseDYN/cp30321/cp_inicio.htm Accedido
el 11 de mayo de 2016.

4 Al respecto, Talal Asad (2003) afirma:
“What are the possibilities for representing
Muslim minorities in secular European sta-
tes? 
I begin with what many readers will con-

sider an outrageous statemen: The ideology of
political representation in liberal democracies
makes it difficult if not impossible to represent
Muslims as Muslims. Why? Because in theory
the citizens who constitute a democratic state
belong to a class that is defined only by what
is common to all its members and its members.
In principle, therefore, nothing should dis-

tinguish Muslims from non-Muslims as citi-
zens of a European democratic state other than
their fewer members. But a ‘minority’ is no pu-
rely a quantitative concept… (172, 173, 174)”. 

5 Ejercicios Espirituales de San Ignacio de
Loyola: EE [23].

6 Es interesante apreciar que el joven
Rawls era profundamente religioso. Su tesis de
licenciatura presentada en el Departamento de
Filosofía de la Universidad de Princeton, en
1942, se titula Consideraciones sobre el signi-
ficado del pecado y la fe. Una interpretación
basada en el concepto de comunidad (2010).

En el prefacio Rawls realiza dos aseveraciones
interesantes: “No creo que la tradición griega
encaje bien con el cristianismo, y cuanto antes
dejemos de mostrar respeto a Platón y Aristó-
teles, mejor. Vale más un gramo de la Biblia
que una libra (o una tonelada) de Aristóteles”
(125-126). Más adelante afirma: “A mi juicio,
nuestra época parece apuntar a un renacer
del pensamiento ‘comunitarista’ después de
siglos de individualismo. …Brunner es la per-
sona de la que más he aprendido, y creo que es
su obra la que mejor ilustra lo que entiendo
por una teología basada en la cualidad perso-
nal e íntima del universo, además de recono-
cer de una manera clara y decidida que el
universo es una comunidad del Creador y lo
creado” (126). 

7 Presentada en la Universidad de Prince-
ton en 1942. 

8 Durante la II Guerra Mundial a Rawls le
tocó luchar contra los japoneses.

9 Al respecto, afirma: “Llegué a pensar
que el cristianismo, siempre que fuera consi-
derado en serio, podía tener efectos nocivos en
el carácter de la persona. El cristianismo es
una religión solitaria: cada uno se salva o se
condena a título individual, y como es lógico,
nos centramos en nuestra propia salvación
hasta el punto de que nada más parece tener
importancia. Aunque es cierto que no podemos
dejar de preocuparnos por nosotros mismos,
en cierta medida al menos –y deberíamos pro-
curar que así fuera– nuestra propia alma in-
dividual y su salvación tienen escasa impor-
tancia en la situación más amplia de la vida
civilizada… (2010, 289 – 290)”. 

10 Antes de la guerra Rawls estaba pen-
sando seriamente ingresar al seminario para
convertirse en pastor episcopaliano. 

11 Habermas, en uno de sus comentarios a
la obra de Rawls, afirma: “En el historial de
las obras de John Rawls se reitera una tras-
formación filosófica de las ideas religiosas,
tal como la emprendió el primer Kant. Los
rasgos fundamentales de la ética religiosa de
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la comunidad pueden levantarse sobre el fun-
damento secular de la razón práctica de una
ética igualitario-universalista del deber…
(2015, 230)”. 

12 Rawls trabaja este tema en su libro El Li-
beralismo Político (2004). Allí, a diferencia de
lo señalado en Teoría de la Justicia, parece ad-
mitir la racionalidad de ciertos criterios o ideas
religiosas –y no tan solo religiosas–, pero no
les otorga “carta de ciudadanía” en la razón pú-
blica.

13 Esta visión ya había sido planteada, va-
rios años atrás, por Heidegger en La pregunta
por la Técnica. 

14 Aquí seguimos el texto en inglés de Ha-
bermas A “post-secular” society – what does
mean?, presentado por el autor en Istambul
Seminars, llevados a cabo en la ciudad de Es-
tambul, entre los días 2 y 6 de junio del 2008.
En: http://www.resetdoc.org/story/00000000
926, accedido el: 10 de febrero de 2010. La tra-
ducción es personal. 

15 En Mundo de la vida política y religión
(2015), Habermas reconoce la influencia de
Rawls al respecto: “Lo que en realidad significó
para mí el paso –por aquel entonces sorpren-
dente– de Teoría de la Justica a Liberalismo po-
lítico, fui comprendiéndolo de a poco: el tener
en cuenta sistemáticamente el hecho de que a
pesar de la secularización del poder del Es-
tado en la sociedad civil hay que contar racio-
nalmente incluso con un pluralismo religioso e
ideológico, fundamenta la aposición particu-
lar de John Rawls en la serie de los pensadores
clásicos del derecho natural (238)”. 

16 Traducción personal. 
17 Es claro que las organizaciones religio-

sas son parte del mundo social y, por tanto, tie-
nen el derecho a participar en la vida política
en sentido amplio. Con todo, uno se podría
preguntar cuál es el límite de esta participación:
¿partidos políticos? ¿llamadas a votar tal o
cual propuesta?

18 Al respecto vale la pena recordar sus
obras A Catholic Modernity (1999), Varieties
of Religion Today. William James Revisited

(2003) y la más reciente A Secular Age
(2007).

19 Las excepciones a esta regla se deben a
situaciones históricas, en donde hay un vesti-
gio simbólico de la religión unida al Estado,
como en Inglaterra o en los países escandina-
vos.

20 El primer modelo sería el Republicano,
cuyo ejemplo es Francia, y el segundo el libe-
ral-pluralista. 

21 El problema, según Taylor, es que se ha
dado el temor –muchas veces con razón– de
que las autoridades religiosas pueden entrar
en competencia con las autoridades seculares.
Afirma Taylor: “Religious authority can enter
into competition with secular rulers; it can de-
mand things of the faithful that go beyond, or
even against, the demands of good order; it can
make irrational claims. So it remains important
to purge society of ‘superstition’, ‘fanaticism’,
and ‘enthusiasm’” (2011, 17). 

22 Al respecto Taylor señala: “This con-
trasts with the Jacobin-republican formula of
‘laïcité’, where the integration takes place by
ignoring, sidelining or privatising the religious
identity, if any (2007, 524)”.

23 Al respecto conviene ver la obra de Mar-
cel Gauchet La Religión en la Democracia. El
camino del laicismo (2003), específicamente
cuando trata el tema de la separación de Igle-
sia y Estado en Francia, después de 1875, en el
marco de la refundación estatal republicana. 

24 Entre sus publicaciones más importantes
podemos destacar Human Rights and the Con-
flicts of Culture (University of South Caro-
lina, 1988), The Islamic Roots of Democratic
Pluralism (Oxford University Press, 1998),
The Role of Islam in the Public Square. Gui-
dance or Governance? (Amsterdam University
Press, 2006) e Islam and the Challenge of Hu-
man Rights (Oxford University Press, 2009).

25 Al respecto afirma: “Considering the
historical development of Islamic tradition,
and contrary to our modern perception of the
role of religion, one is struck by a religious tra-
dition that has been a source of a public pro-
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ject founded upon the principle of coexistence,
recognizing self-governing communities that
are free to run their internal affairs under a
comprehensive religious and social political
system. Of all the Abrahamic religions based
on the biblical ethos of shaping its public cul-
ture, Islam has been from its inception the most
conscious of its earthly agenda” (2006, 6).

26 Su pensamiento se inscribe dentro de la
corriente teológica islámica Mu’tazalite, que
afirma que el regalo de Dios a la humanidad es
la razón, y que a través de ella el ser humano
puede desarrollar su capacidad moral. Desde
esta escuela de pensamiento teológico se debe
dar un necesario equilibrio entre la razón y la
revelación. Esta corriente se opone a la es-
cuela teológica Ash’arite, que enfatiza la idea
de que la voluntad humana debe someterse a la
voluntad divina.

27 “…the consent of governed, the rule of
the people through their elected representative,
and basic human rights and equality of all ci-
tizens…” (2008, 45).

28 Recordemos que el concepto rawlsiano
de overlapping consensus surge en Teoría de la
Justicia y luego es desarrollado en El Libera-
lismo Político. En el primero Rawls afirma:
“Puede haber, en efecto, diferencias conside-
rables entre las concepciones de justicia de los
ciudadanos, siempre que estas concepciones
conduzcan a juicios políticos similares, y ello
es posible ya que premisas diferentes pueden
producir una misma conclusión. En este caso
existe lo que llamaré consenso traslapado en
vez de consenso estricto” (2006, 352). En su
obra El liberalismo político (2004), Rawls en-
tiende que el liberalismo político busca una
concepción política de la justicia que pueda ser
apoyada por el consenso entrecruzado de doc-
trinas religiosas y morales. El apoyo de estas
doctrinas razonables sirve para sentar las bases
de una sociedad justa y estable (Cfr. 40). En la
misma obra, Rawls define el consenso entre-
cruzado como un consenso “…en que todas las
doctrinas religiosas, filosóficas, filosóficas y
morales razonables probablemente persisti-
rán a lo largo de generaciones y atraerán un

cuerpo respetables de adhesiones a un régimen
constitucional más o menos justo, un régimen
cuyo criterio de justicia es la concepción po-
lítica misma (45)”. 

29 “While Muslims are my primary au-
dience, non-Muslims should also participate in
debating the public role of Shari’a, because
what Muslims think and do about these issues
affects all human beings everywhere. However,
the ethics and rationale of cross-cultural and
interreligious dialogue require all sides to
strive to learn and understand one another’s
positions and to be respectful of and sensitive
to their apprehensions and concerns. This
ethos applies among Muslims as well as bet-
ween Muslims and non-Muslims. Otherwise,
the debate will degenerate into a futile and
counterproductive confrontation” (2008, vii). 

30 A este respecto, el planteamiento de An-
Na’im sigue, aunque no lo señale, la idea de la
regla de oro perteneciente a la mayoría de las
religiones.

31 Al respecto Rawls señala: “An example
of how a religion may do this is the following.
Abdullahi Ahmed AnNa’im, in his book To-
ward an Islamic Reformation: Civil Liberties,
Human Rights, and International Law 52-57
(Syracuse 1990), introduces the idea of recon-
sidering the traditional interpretation of Sha-
ri’a, which for Muslims is divine law. For his
interpretation to be accepted by Muslims, it
must be presented as the correct and superior
interpretation of Shari’a. The basic idea of
An-Na’im’s interpretation, following the late
Sudanese author Ustadh Mahmoud Mohamed
Taha, is that the traditional understanding of
Shari’a has been based on the teachings of
the later Medina period of Muhammad, whe-
reas the teachings of the earlier Mecca period
of Muhammad are the eternal and fundamen-
tal message of Islam. An-Na’im claims that
the superior Mecca teachings and principles
were rejected in favor of the more realistic and
practical (in a seventh-century historical con-
text) Medina teachings because society was
not yet ready for their implementation. Now
that historical conditions have changed, An-
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Na’im believes that Muslims should follow the
earlier Mecca period in interpreting Shari’a.
So interpreted, he says that Shari’a supports
constitutional democracy. Id at 69-100.
In particular, the earlier Mecca interpre-

tation of Shari’a supports equality of men and
women, and complete freedom of choice in
matters of faith and religion, both of which
are in accordance with the constitutional prin-
ciple of equality before the law. An-Na’im wri-
tes:
‘The Qur’an does not mention constitu-

tionalism, but human rational thinking and ex-

perience have shown that constitutionalism is
necessary for realizing the just and good so-
ciety prescribed by the Qur’an.
An Islamic justification and support for

constitutionalism is important and relevant for
Muslims. Non-Muslims may have their own
secular or other justifications. As long as all
are agreed on the principle and specific rules
of constitutionalism, including complete equa-
lity and non-discrimination on grounds of gen-
der or religion, each may have his or her own
reasons for coming to that agreement.’” (1997,
782-783).
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